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Vencido como se encuentra el traslado de la rendición de cuentas 

presentada por la secuestre, se procede con su aprobación, tal como lo 

regla el artículo el 500 del CGP. 

 

Por su parte, se procede a fijar como honorarios definitivos de la auxiliar de 

la justicia, la suma de 10 salarios mínimos legales diarios vigentes, cuyo pago 

estará a cargo de la ejecutada, (Acuerdo No. PSAA15-10448 diciembre de 

28 de 2015). Lo anterior, teniendo en cuenta que el bien secuestrado era 

improductivo económicamente, y que la gestión de la auxiliar fue mínima, 

dado que la demandada obraba como depositaria de dicha hereda. 

 

De otro lado, la señora López Castaño, en escrito allegado el 6 de diciembre 

de 2019, solicita que no se le establezca a la secuestre remuneración 

alguna, teniendo en cuenta que la misma fue nombrada cuando sobre el 

respectivo bien no obraba cautela alguna. 

 

Al respecto, debe indicarse que en efecto mediante auto de 8 de junio de 

2017, fue levantado el embargo decretada sobre el bien inmueble con folio 

018-80382; lo cual, al tenor de lo reglado en el artículo 601 del CGP, 

implicaba también la cancelación de la medida de secuestro. 

 

Ahora, pese a ello, el Despacho sostuvo la citada cuatela, e incluso nombró 

otra secuestre, cuando el inicialmente nombrado no pudo continuar con su 

labor.  
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Sin embargo, se denota que en ningún momento la ejecutada advirtió tal 

inconsistencia, no presentó recurso alguno frente al auto que nombró una 

nueva secuestre, e incluso permitió que la auxiliar de la justicia se 

posesionará y llevará a cabo su gestión. 

 

Dadas, así las cosas, la memorialista no podrá sustraerse al pago de los 

honorarios aquí impuestos, en tanto seria desconocer la gestión llevada a 

cabo por la secuestre, la cual merece una remuneración; gestión frente a 

la cual, en ningún momento las partes presentaron oposición.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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